
Municipalidad Oistrital
CERRO COLORADO

"(' u tt'-t,1i' / \ t tl a r "

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL t{O 27&202+GM.iIDCC

Ceno Colorado, 01 de agosto de 2024
vlsTos:

El expediente adm¡n¡strativo de aprobación de expediente técnico del proyeclo de ¡nversión 'Clsación delpaque rccreat¡vo ¡nfantil en
h Asockción Prc - V¡v¡enda Tallet lndustisl V¡lla Parcíso, Mz. E-6, U. 1 , Asoc¡ac¡ón Prc - V¡v¡enda fallet lndustr¡al v¡ a Paraíso, det d¡sttilo de
Cero Colorado - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depaftanento de kequ¡pa' con CUI 2509023, el informe N' 201-2023iMDCCicOPliSG0P-JDQ[f, el
Informe N" 247-2023-SGCP-GAF-MDCC, el Contrato de SeN¡cios N' 040-2023-l\,lDCC, la Carta N' 022-2023-MDCC/AQP/PFTP, el Inforne
Técnico N'013-2024lFlH/SGEP/ñI0CC, el lnfome N' 277"2024-SGEPIG0PI/[¡DCC, el Informe N' 080-2024-ECCiEGSMI-GoPl, €l Informe N"
298-2024-UF-GOPI-l\¡DCC, el Infoms No 029-2024-IVDCC/GoPI/AECEiHATF, el Informe Técnico No 101-2024-G0P|-[/DCC, el Infome N'429-
2024]VDCCiGPPR, el Infome Legal N' 057-2024-JtulsR-EL-SGALA-GAJ-MDCC, el Proveido N" 221-2024-cAI[¡DCC| y,

CONSIDERANDO;

oue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, las municipalidados provinciales y
distrilales son los órganos de gob¡emo local que gozan de aulonomía política, económica y adminislraüva en los asuntos de su competencia;
autonom¡a que s€gún el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lllunicipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de €j€rcer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo juridicoi

Que, e¡ articulo lV del fllulo Preliminar d€ la Ley N'27972 Ley Orgánica de lt¡unicipalidades, delinea que los gobiernos locales
representan al vec¡ndado y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y el desanollo integral, sostenible y
armónico de su Iurisdiccióni

0u€, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Pr€liminar de la Ley del Proc€dimiento Adminisfativo General (en

adelante, LPAG)pr8cisa que el procedimiento adminislrativo se suste nta fu nda mentalmente en elpin0ipio de legalidad, por elcual las autoridades
administrativas deb€n actua¡con respeto a la Consl¡tución, la ley y alder€cho, denfo d€ las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
f¡nes para los qu€ lss fueron conferidosi

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del art¡culo 79 de la LoM preceptúa que son funciones especifcas compalidas de las
munic¡palidades distritales eiecutal direclamente o proveerla eiecución de las obras de infraestructura uóana o ruralque sean indispensables para

el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eldistrilo, taies como pislas o caEaqas,
vias, puentes, parques, mercados, canalss de hrigación, localos comunales, y obras similares;

Que, 8l numeral 29.1 delArticulo 29" de la Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General d6l Sistema Nacionar 0e
Programac¡ón l\.'lultianual y Gestión de Inve¡siones, establece que la fase de ejecución de inversiones, comprende Ia elaboración del expediente
técnico o documenlo equivalente, asim¡smo el numeral 29.5 d¡spone que el OR autoriza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos
equivalentes de los proyectcs de invers¡ón, asi como su ejecuc¡ón cuando estos han sido declarados viablss med¡ante fchas técnicas;

0u€, de acuerdo alArtículo 59' de la Ley N' 28411, Ley Generai del S¡stema Nacionalde Pr8supueslo, distingue dos modalidades de
ej€cución presupu€slalde las actividades, proyeclos y sus componentes; a) Ejecución presupuestaldkectais€ produce cuando la Entidad con su
peEonal e ¡nfraesfuctuta es elejecutor presupuestal y financiero de las activldad€s y proyectos, así como de sus respectivos componentes. b)
Ejecución Presupuestaria Indirecta:se pÍoduce cuando la ejecución fsica y/ofnanciera de las actividades y proyectos, as¡como de sus respectivos
componentes, es realizada por una Entidad dlstinta al pliego, sea por efecto de un contralo o ccnvenio celebrado con una Enlidad privada-, o con
una Entidad pública, sea a titulo oneroso o gratuito:

Que, la Resoluc¡ón de Contralor¡a N'432-2023-CG aprueba la Diectiva N' 017-2023-CGiG|\¡PL 'Ekcucíón de ürcs Públ¡cas por
Adninistrac¡ón Dhocta',la misma que tiene por fnalidat "Regulat el proceso de ejecuc¡ón de obras pot adn¡nistrac¡on diecta a frn de que se
efectúen en las neiores cond¡c¡ones do cal¡dad, costo, ptazo, on s/ marco d6 /os Slstonas Adn¡n¡stnt¡vos y de olras dr'spo,slclones que resu/len
apl¡cables, con el prcpósito de cunpli la finalidad pública parc la cual está prcvhta la obra, asl cono tos objetivos instituc¡onates de la entidad. de
foÍna que se garcnlice eladecuado uso de /os recürs as y b¡onos det Esfado, pernit¡1ndo ol ejerc¡c¡o det cantrol gubemanentat.'t dejando sin efeclo
la Resoluc¡ón de Confaloía N' 195-88-CG;

Que, el numeral 6.2 de la Dhecliva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa esfpula que, la elecución de obras por
admjnistración d¡r€cla se encuentra a 0aruo de las enlidades, utilizando sus prop¡os recurcos presupusstales, capacidad lécnica-administrat¡va
propia, infraestruclurá, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad d6 la obra;

Qué, asimismo, numeral precedente, señala qu€, de acuerdo al coslo de obra según el Expediente Técn¡co, estas deberán cumpttr con
los requisitos señalados expresamente en la presente direcliva, cuando corresponda y conforme a las calegoÍas siguientes: Categoria A: Obras
con costo hasta cinco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00)o, independ¡entem€nte delcosto de la obra, cuando esté ub¡cada en las prov¡ncias
de la zona de fronlera de la Siera y de la Selva delpais, asicomo en zonas delámbito de infuencia delVall€ de los Ríos Apulmac, Ene y Mantaro
(VRAE[¡), de acuerdo con lo establecido en el Dec.eto Supremo N" 021- 2008-DE-SG que determinan los distritos que forman parte del esquema
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:' -,¿ Expediente Técnico de la obra deb€ ser aprobado por la dependencia responsable de acuerdo con sus normas de organización ¡ntema de la entidad- '----)' aca€od€ la ejecución deIa inverción ydebecumpljrcon las normas, caract€risticas o €specifcaciones técnicas mi¡imas aplicables a los faclores

de intervención estlategica denominado'Plan VME', ysus modmcatorias. Categoria Br Obras con costo mayor a cinco millones y 00/100 soles (S/
5,000,000.00) hasta diez millon€s y 00/100 solos (S/ 10,000,000.00). categoria c: obras con costo mayor a diez millones y 00i100 soles (S/
10,000,000.00);

i¡\, Que, elnumeral6.4 de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas porAdminisfación Oirecla, conceplual¡za alexpediente técn¡co como

\ :$ conjunto de documentos que comprende las siguientes partes: memoria descipt¡va, diseños de ingenieía, especifcaciones lécnicas, estudios

\ básicos, memoras de cálculo, análisis de precios un¡laños, memorjas decálculos, presupuestos de obra,listadode insumos en cantidades y costos,

, I cfonogtama de obra, calenda o de adquisición de materiales, calendario de utilización de equipos y maquinaías, calendario de utilización de mano
. / db obra califcada y no calificada, calendaño de avance de obra va¡orizado, presupueslo analitico de la obra, programa d€ ejecución de obra,

-/./ .&cumentos de identificación de riesgos, y ofos documenlos que conespondan según la especial¡dad. De la misma forma, determina que el' 
-,/'Expediente Técnicode la obra deb€ seraprobado por la dependencia responsable de acuerdocon sus normas de organización ¡ntema de la entidad

de ploducción (infraestructura, equipamienlo, entre otros) eslablec¡dos por el órgano técnico normativo d€l sector competente;

Que, el acápite 7.1 de la oirecliva de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón Directa, distingue la aprobación de la ejecución
de obra por administlación directa de la aptobación delexped¡ente técn¡co; por tanto, para el prjmer extremo, son necesaños los sustentos tecnrco,
l€gal y presupuestario que asegursn que la €ntidad puede llevar a cabo la obra de manera célere, lranspar€nte y en las mejores condiciones de
calidad, costo y oporlunidad; y, el pronunciamienlo respectjvo, en distinto procedimiento adminislrativo, de aprobación mediante acto resolutivo
em¡tido por elTitulat de la ent¡dad 0 por quien 6ste delegue, esto último amrds con lo d€lineado en el último pánafo del numerclT.1.2 de la cilada
directivai

Que, 6n el caso matsria de anál¡sis, se advierte qu€, con Inlorme N' 201-2023/IVDCCiGOPVSGOP-JDOI!y', ol Sub c€r€nte de Obras
Públicas, Arq. Jhonny Dennis Oquenla l\¡amani, solicita la elaboración delexpedie¡te técnico "Creació n detpaeue reüeat¡vo ¡nfant¡len la Asoc¡ación
Pro - Vív¡ffida Tallet lndustñal V¡lla Paníso, Mz. E-6, Lt. I , Asoc¡ación Prc - V¡v¡enda Tallet lndustthl V¡tta Pañ¡so, d¡strito de Cero Cotondo -
Prcv¡nc¡a de Atquipa- Depaftananto de Arequipa' Cul 2509023, asi como, solicita el cambio de modalidad de ejecución a adm¡nistración directa,
ya que, cuenta con la capacidad operat¡va para la ejecución de dicha obra;

Que, mediante Infome N" 247-2023-SGCP-GAF-|\4DCC, el Sub Gerente de Confol Patrimonial, C.P.C. Victor José Barreto Zavala,
señala que, el predio ubicado en el Asentam¡ento poblacional Asociac¡ón Pro - Vivienda Tallér lndustria¡ Vi¡la Paraiso, Mz, E6, Lote l, del distrito
de Cero Colorado, e inscrito en la partida P06067128, t¡ene una afectación en uso voente a fayor de la Municipalidad d¡strital de Cero Cotoraqo,
siendo su destino de uso como PARQUE/JARDIN, por lo qu€, concluye qu€ el predio en mención se sncuentra debidamente saneado. (De
confomidad con el numeral 32. 1 del artícuio 32 de la Directiva N' 001 -201 9-EFi63.01 , Directiva General de Sislem a N acional de Proq ramacpn
l!¡ulüanual yGestión de Inversiones)i

Que, a través delConlrato de Serv¡cios N" 040-2023]VDCC de fecha 08 dejunio de|2023, se contrata alconsultor Ing. Pablo Francism
Tupayachi Pari, cln el objeto que elabore el expedie¡te técnico 'CrpJación del paque recrcat¡w ¡nfantit en ta Asaciac¡ón Pro - V¡v¡enda Tatler
lndustr¡al V¡lla Paralso, Mz. E-6, Lt. 1, Asociac¡ón Prc - Viv¡enda Tallü lndust alVith Panlso, d¡sttito de Cefio Colorado - Pravincia de Areauúa
- Depañanento de Arcqulpa'CUl 2509023;

oue, con Carta N' 022-2023-[¡DCC/AQPPFTP, el Ing. Pablo F. Tupayachi Pari presenta el expedienle lécnico'Crcac¡ón det pa4/ue
recrcat¡vo ¡nfantil en la Asoc¡ac¡ón Pto - Vivienda Taller lndustial V¡ a Paralso, Mz. E-6, LÍ, 1, Ascr;iac¡ón Pro - Viv¡enda Taller lnduslial V¡lta
Paralso, d¡stt¡to de Ceíro Colorcdo - Prov¡nc¡a de Arequipa - Depalanento de Afequlpa'CU I 2509023, para s u evaluación res pectivaj s in 6mbargo,
lue observado en reiteradas veces, siendo las mismas levantadas por el proyectista;

Que, por medio del Informe Tecnim N'013-2024lFlH/SGEP/l,riDCC, el evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Arq.
lgor Felipe lnca Huacasi, señala que el expedient€ lécnic!'Creac¡ón del pataue rcued¡vo ¡ntantil en la As*¡ac¡ón Prc - V¡vienda Taltet tndustial
V¡Ia Paratso. Mz. E-6, Lt. 1, Asociación Prc - V¡v¡enda Tatler tndustial V¡l¡a Paralso. det disttito de Cerc Colorado - Prov¡ncia de Arcquipa -
Depaisnento de Arcqu¡pa' CUI 2509023, es CONFoRIúE, tairto en su contenido, estructuE y forma (aspectos técnicos y lnancieros y

documentario), por un monlo de S¿ 1'157,480.40 (Un milbn ciento c¡ncuenta y siete mil cualroc¡entos ochenla con 40/tOO soles);

Que, con Infome N' 277-2024-SGEP/GOPUMDCC, e Informe N" 306-2024€GEP/G0P|/MDCC, el Sub Gerente de Estud¡os y

Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Gtanda, precisa que, el expedienle técnico "Creac¡ón delparque recreat¡vo ¡nfant¡ten la Asoc¡ac¡ón Prc - V¡vienda
Tallet lndustialV¡18 Parciso, Mz. E-6, Lt. 1, Asoc¡ación Pro - V¡vienda Tallet lndustialV¡lta Paraiso, det d¡sttito de Cefto Colorcdo - Provinca oe
Arcquipa - hpañana o de A/6quipa', cumple con los lineamientos delnumeral6.4 delarticulo 6 de la oirectiva N'017-2023-CG'E¡ecución de
Obras Públ¡cas por Adminisfac¡ón Directa', y olorga la CONFoRMIDAD tanto almntenido, estructura y lorma delexpediente técnim en mención,
con un plazo de ejecución de 90 dlas calendaío, med¡ante la modalidad de admin¡strac¡ón directa, bajo la CATEGORIA A (obras con costo hasta
cinco millones y 00/j00 soles), y con presupuesto ascendente a S/ 1'157,480.40 {un millón ciento cincuenta y siete mil cualrocienlos ochenta ccn
40i 100 soles), conlorme al siguiente desagregado:

DESCRtPCt0t'| [o¡¡Io {s0
INFMESTRUCTURA úEP0RTIVA Y RECREATIVA + E0UIPAMIENT0 927,310.40

su8 ToTAL c0sT0 orREcTo 927,310.¿0
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GASÍOS GENEMLES 108 559.00

SU8 TOTAL 1',035,869.t0

GASTOS DE SUPERVISION 51,912.00

GASIOS OE LIOUIDAC ON 13 910.00

GASTOS DE GESTION DE PROYECÍO 25,78900

GASTOS DE EXPE DIENTE TECNICO 30,000.00

TOTAL, DEL PRESUPUESTO 1 157,4E{.{0

:-dé obras Públicas e Infraestructura, lng. Edy Casiro Chino, remite el registro del referido expediente técnico en el Eanco de Inverciones (fomato
08-4, reg¡stro en la fase de ejecución para proyeclos de inversión), con un monlo de Si 1'157, 480.40 a fin de ser derivado a la Unidad Formuraoora
para la revisión, evaluación y aprobac¡ón de la consistenciai s¡endo la aprobación y regisfo, requisito para la aprobación del exp€d¡ente tecnico.
(0e mnform¡dad mn el numeral32.3 delarticulo 32 Ce la Direct¡va N' 001-2019-EFi63.01, Directiva ceneraldel Sislema Nacionalde Pr@ramac¡on
[¡ultianual y Gestión de Inversiones);

Que, a través dellnforme N' 298-2024-UF-GOPI-MDCC, elresponsable de la Unjdad Formuladora, Econ. Elmef Henry Qu¡spe Huanca,
APRUEBA LA CONSISTENCIA DEL PROYECTO EN MENCION, y precisa que las variacioñes de las metas del exped¡ente técnico aprobado,
s¡guen alendiendo a la población objetiva, el mismo que se encuenfa relacionado al cumplimiento del obietivo 'Adecuadas condiciones pan el
dasanollo de act¡v¡dades rccreativas en Ia Asoc¡ac¡ón de Pro - Vivienda Taller lnduslialV¡lla Paralso del disttito de CeÍo Colüado, provinc¡a de
Arequ¡pa, dapañanento de Ar€qurpa', por lo que, recomienda a la UEI completar la información de las secc¡ones B y C del Formalo 8"A. (De
confornidad con elnumeral32.3 dela¡liculo 32 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Diroctiva Generaldei Sistema Nacional de Pro0ramacro¡
It¡ultianual yGestión delnversiones);

Que, medianle Infome Tecnico No 101-2024-GOPI-MDCC, el Gerenle de obras Públicas e lnfraestruclura, Ing. Yoni Frankl¡n Almanza
Mamani, otorga la CoNFORI!¡IDAD al expediente iécticn "Crcación del parque rccreativo ¡nlant¡l an la Asoc¡ac¡ón Pro - Viv¡enda Tatler tnduslial
V¡Ia Parclso, Mz. E-6, Lt. 1, Asociación Pro - V¡v¡enda fallor lndustr¡al villa Parclso, del d¡stt¡to de Ceffo Colotado - Provincia de Arequ¡pa -
Depaftanento de Arcqu¡pa" con CUI 2509023, pof un plazo de ejecución de g0 dias calendario, bajo la modalidad de administración directa, asl
como, solicita disponibilidad presupuestal;

Que, con Informe N' 429-2024]\¡0CC/GPPR, el cerente de
Jihuallanca Aquenta, otorga DlSPoNlBlLlDAo PRESUPUESTAL por el
cuatrocientos ochenta con 40/100 soles) a fn de alender lo requerido;

Que, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, analizando el expediente lécnico presentado, deriva el Infome Legal N" 057-2024JNiSR-EL-
SGALA-GAJ-MDCC, de la Abg. Jud¡th Mary S¡v¡ncha Rendón, qu¡en est¡mat'(...) considüando los actuados y.lotoean¡ento de la diswib¡Idad
presupuesfál se desprenda que elexpedhnte en menc¡ón está danlrc de la CATEGORIA A, pü cuanto calnca un prcyecto de obÍa de nenü a
c¡nco n¡llones y 0U100 soles, asl cono, cont¡ene los documenlos descnlos en el nunercl6.4 del allculo 6 de la d¡rect¡va en menc¡ón, y lo dispuesto
en el allculo 32 de la D¡rect¡va General del Sistena Nac¡onal de Prcgranac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de lnva6¡anes, de acuedo a las ¡nfornes
técnicos lavorables en¡t¡dos por las unidades orgánicas competentes, pot lo que, coftesponde su aprobac¡ór.' Por lo que, linalmente concluye
opinando que: '(...) se APRUEBE ned¡ante acto resolutivo el exped¡ente técn¡co "Crcac¡ón del paque rocrcat¡vo ¡nlantil en la Asoc¡ac¡ón Prc -
Viv¡enda Taller lndustial Villa Pan¡so, Mz. E-6, Lt. 1, A$oc¡ac¡ón Pn - V¡v¡enda Tallet lndustial V¡lla Pan¡so, del d¡strito de Ceno Colondo -
Provinc¡a de Arequipa - Depalamento de Arcqu¡pa' con CUI 2509023, baja la CATEGORIA A, con un presupuesto total ascandente a S/
l'157,480.40 (Un n¡lhn c¡ento c¡ncuenta y s¡ote n¡l cuatrocientos ochenta con 40/100 soles), s¡endo elplazo de ej1cuc¡ón 9A dlas calendaio, en la
nodal¡dad de ajecuc¡ón pot edministtac¡ón direcla (...J.'Dicho pronunciamiento, obliene conformidad por Ia Gerencia de Asesoria Juridica, medianle

el Proveído N" 221-2024-GAJ-[¡oCC (a foias 906)j

Que, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-NIDCC del 06 de maeo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconcenlrar la

adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el Gerent€ [¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su aliculo primero, numeral 10,

delegar al Gerente l\y'unicipal la atribución de: "Aprobat exped¡entes técnlcos de obras o sus modificac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón de eslas
nod¡ficac¡ones hayan sido delegadas a otrcs órganos o un¡dades orgánhas\ por tanto, este despacho se encuenfa facultado para emitrr
pronunc¡amiento respecto alexpediente de ios vistos;

Que, en v¡rlud a las consideraciones expuastas y a las facullades c¡nleridas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamenlo de 0rganizac¡ón y Funclones (RoF)y el Manual de 0rgan¡zación y Funciones (lVoF), ambos inslrumentos de la l!¡unicipalidad Disfital
de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR, el expediente lécrico 'Creac¡ón delpaque rccreat¡vo ¡nfant¡l en la Asociac¡ón Prc- Viv¡enda Taller lndustial
Villa Parcfso, Mz. E-6, Lt, 1, Asac¡ac¡ón Prc - v¡vienda Taller lndustñal V¡lla Panlso, del d¡sh¡to de Ceuo Colorcdo - Provinc¡a de Arcqu¡pa -

Plan¡fcación, Presupueslo y Racionalización, C.P.C, Ronald Nástor

monlo de S/ 1'157,480.40 (Un millón ciento cincuenla y siete mil
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DEECRIPCION iroNfo (s/)

INFMESTRUCTUM DEP0Rf IVA Y RECREATIVA + EQUIPAMIENf 0 927,310.40

SUB TOTAL COSTO DIRECTO 927,310,10

MSTOS GENEMLES 108,559.00

SU8 TOTAL f'035,869.10

GASfOS DE SUPERvISIÓN 51,912 00

CTASTOS DE LIQUIDACION 13,910.m

GASTOS DE GESTION DE PROYECfO 25,789.00

C"ASfOS DE EXPEDIENTE TECNICO 30,000.m
TOTAL, DEL PRESUPUESTO t't57,¡80.40

Basado en foína exclusiva €n los Informes Tá;n¡cos de cálculos descritos en la presente resolución.

, ARTÍCULo SEGUIIDO.. PRECISAR que, aprobado el presente expsdients tecnico, su ejecución por administración direcla, en su oportunidad,

/ requerirá del acto rssolutivo emitido por el T¡tular de la enlidad o por qui€n este delegue, acorde con lo delineado en el último párrafo del numeral
7.1.2 de la oh€ctiva N" 017-2023-CG/GMPL.

ARTICUL0 ÍERCERO,. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gorenoia de Obras Públicase lnfaeslruolu ra on coordinacióncon ta Sub Gerencia
de Estud¡os y Proy€ctos, cumplan mn los demás trámiles adminislrativos mmplementarios conlenidos en la Directiva N" 017-2023-CG/GlvlPL, a
fin de llevar adolante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus atribuciones, facullad€s y de acuetdo a Ley, realizando las rend¡ciones
e informes qus €l caso amerila, estableciendo que la dolici€ncia o falta de rendición clara y precisa, será de exclus¡va reEponsab¡lidad de las
deDendencias €¡€cutanles.

ARfICULO CUARIO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, ¡a publicación de la presente Resolución en el Portal lnsl¡tuc¡onal
de la Página W€b de la Mun¡c¡pal¡dad Dislritalde Ceno Colorado.

R€G/STRESE, co¡UUT,iQUEsE 9ÚNPI/'SE Y ARcHÍvEsE.

0u1 rl¡..l |f crSRfr É49¿103
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I sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado

Q Central Telefón ica: 054-go5o0 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Depa anado de Arequ¡pa'con CUI 2509023, con un presupuesto total ascendente a S/ 1'157,480.40 (Un m¡llón ciento cincuenta y siete mil
cuatroc¡entos ochenta con 40/'l00soles), siendo elplazo de ej€cución 90 dias calendario, en la modalidad d€ ejecución por adm¡nistración directa
bajo la CATEGORIAA, de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregadol
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